
CONTRATO DE COMPRA-VENTA 0 DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA

PARTE EL fNS777U¥O MDA1GU£NS£ 0£ £OU€AC/óN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ ^£CfNSF7FU¥O“, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LKMTITA. MARICARMEN

MARGARITA MANDUJANO CERRILLA EN SU CALIDAD DE COORDINADOI¢A GENERAL DE

ADMINISTRACIÓNY FINANZAS DEL 1. H. E.Y POR LA OTRA, LA C.£LV'7RA CHAVEZ C9IZ QUIEN

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “« rrovcrooa•,Y cUANDO ACTÚEN DE MANERA

CONJUNTASELESDENOMINARÁ *£AS PAR7N“, DECONFORMIDAD CON LASDECLARACIONES

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

oaczaeacioAics
j.- DE XC tNSTt¥U *:

7.1 QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTITACIÓN PÚBLICA DEL

GOBIERNO DELESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURIDICAY PATRIMONIO PROPIOS,

MODIFICADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL, CORRESPONDIENTE AL DIA

06 DE SEPTIEMBRE DE 2021, BAJO LA DENOMINACIÓN "INSTITUTO HIDALGUENSE DE

EDUCACIÓN".

t.ZQUE ENTRE SUS OBJETIVOS ESENCIALES SE INCLUYEN LOS DE IMPARTIR EN ESTA ENTIDAD

FEDERATIVA, TODA CLASE DE EDUCACIÓN BÁSICAY NORMAL EN SUS DIVERSOS NIVELESY

MODALIDADES.

7.JQUE EL LIC. JULIO ItaJv\ÓN MENCI•IACA SALxZ R, GOBEItNADOR CONSTITUCIONAL DE ES7A

ENTIDAD FEDERATIVA, OTORGÓ NOMBRAMIENTOA EL DR. NATIYIDAD CASTREJÓN YALDEZ,

COMO TITULAIt DE DICHO ORGANISMO EDUCATIVO.

7.4 QUE, A SU VEZ, EL DR. NATIVIDAD CASTRMÓN YALDEZ, TITULAIT DEL INSTITUTO

HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN, DELEGOY AUTORIZÓA FIRMAR LOS CONTRATOS, CONVENIOS

Y ACUERDOS EN LOS QUE SEA PaRTE DE DICHO ORGANISMO EDUCA7IVO, A LA MTRA.

t \ARICARMEN MARGARITA MANDUJANO CERRILLA COORDINADORA GENEKAL DE

ADMINISTRACIONY FINANZAS DEL I.H.E., POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECURSOS FINANCIEROS,L DIITECCIÓN GENEITAL DE RECURSOS MATERIALESY SERVICIOS, BIO

LA SOLICITUD DEL ÁREA ADMINISTRATIVAY EJECUTOBA DEL GASTO, CONTRATO DEBIDAMENTE

VALIDADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JUIt!DICOS EN TERMINOS DE LOS

ARTICULOS 17 FRACCIONES I, IV Y XXIII,, 20 FRACCIÓNIY XI, 25 FRACCIONES I, XVIIY XVIII, 32

ERACCIÓNES IV, XIV,Y 33 FRACCIÓN IVY V DELESTATUTO ORGÁNICO DELI.H.E..

AB QUE PAKA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE

EDUCACIÓNY CON FUNDAMENTO EN ELARTÍCULO 12,AHEXO aJDELDECRETO NÚMEItO 36J,

POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE HIDALGO PABA EL

EJERCICIO FISCAL 2023, LE ES NECESARIO ADQUIRiR LOS BIENES O SERVICIOS QUE SE

DESCRIBEN EN Et REVERSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS

REQUERIMIENTOS DE XC INSTfFUi’O.

AY QUE CUENTA CON LOS RECURSOS KONÓMICOS NECESARIOS CONSIDERANDO EL

PRESUPUESTO ASIGNADOA ESTA ADQUISICIÓN, EFECTUÁNDOSE MEDIANTE LAMODALIDAD DE

£fiCfTA¢fiON Rtf8LICA fe. THE-€OAy£-J¥74-2024 ANEXO f-A. COH F£CHA D£ RAMO 07DE

APQUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN BOULEVARD FELIPE ÁNGELES SIN

NÚMERO, DE LACOLONIA VENTA PRIETA, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE

HIDALGO, C.P. 42080, COH CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, TH£-920SI€J3¥.

/I.t CON DO/•\ICILIOY REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ANOTADOS EN ELREVERSO

DEL PRESENTE CONTRATO.

7I.2 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS

SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO REGULADOS POR LALEYDE ADQUISICIONES, ARRENDW•\IENTOSY

SERVICIOS APLICABLE.

Ú UCA. QUE RECONOCEN ÍAPERSONALIDAD DE AMBOSY ENATENCIÓNA LO EXPUESTO ESTÁN

CONFORJv\ES CON SUJETAR SUS OBLIGACIONES AL TENOR DELASSIGUIENTE:

P0tM£AA: EN EJERCICIO DEL RECURSO CITADO EN LAS DECLARACIONES, "GI fNS7J7UFA"

ADQUIEREY "£1 #AOY££DO9" SG OBLIGA AL SUMINISTRO DE LO QUE SE ESPECIFICA EN EL

PEDIDO QUE OB&A EN EL REVERSO EN CONDICIONES ÓPTIMAS Y CON BASE EN LAS

ESPECIFICACIONES CONVENIDAS EN LA PROPUESTA PRESENTADA POR "EL PKOV££DOWY

ACEPTADAS POR "'zC IuST rUrO", BATO ELAMPARO DELPEDIDO ne. 26/1i€'.

sreunoa: wr insriruro“ cueeiRÁA src PPOYE£DOh“ LACANTIDAD TOTAL INCLUIDO Er
I.V.A. CONFORME ALPEDIDO QUE APARECE EN EL REVERSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, POR

CONCEPTO DE PAGO MATERIA DE ESTE CONTKATO, PAGO QUE SE RMLIZAkA MEDIANTE

TRANSFERENCIA ELECTRÓNICAA LA ORDEN DE EL PgOC¥DO9•, PREYIA LA ENTREGA DE LO

REQUERIDOA ENTEItA SATISFACCIÓN DE “Ek fiN5TfFUTO*Y DE LA PRESENTACIÓN DE LA

FACTURA CORRESPONDIENTE; M FACTUItA Y/O REMISIÓN DEBERÁ CONTENER PLASMADO EL

SELLO DE RECIBIDO DEL ALMACGN GENERAL DE 1£ JN8FIFU¥O"Y QUE NO EXISTA DEFICIENCIA

EN LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN COMPROBATORW

TGKCGAA: "£k P0OV££0OR* SE OBLIGAA NO SUBROGAR EN TERCERAS PEKSONAS LOS

COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ELPRESENTE CONTRATO.

€UAAfA• PAP7£S“ RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE EN LOS PRECIOS APROBADOS

COO ADOSAGE

SEENCUENTRA INCLUIDO ELCOSTO DE LOSBIENESO SERVICIOS REQUEItIDOS, GARANTÍAS, ASÍ

COMO LOSGASTOS DE TRASLADOY SE AJUSTARÁN ESTRICTAMENTEA LAS ESPECIFICACIONES

GENERALESY TECNICAS QUE HAN SIDO PRESENTADAS POR 11 P9OV££OOA”Y ACEPTADAS

POR II JN87/TUTO^; LOS PRKIOS PERMANKERÁN FIJOSY NO HABitÁ ESCALATOEIAALGUNA.

OU7N€A LA ENTREGA DE LOS BIENES SE HABÁ EN LA DIRKCIÓN DEL ALMACÉN DE “EL

IMS77FUTO, QUE SE ESPECIFICA EN EL RMRSO DELPXcs£uTE, Eu uN Horno osos:aa‹

14:00 HOBAS EN DIAS HÁBILES; SI EL PEDIDO REFIERE SOBRE UNA PRESTACIÓN DE SERVKIO SU

CUMPLIMIENTO SERÁ ACORDEA LADOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA.

8EXTA• “XC PROVEEDOR RESPONDERÁ POR ESCRITOA PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE

LOS BIENES POR EL TERMINO DE UN AÑO RESPECTO DE LOS DEFECTOS DE FABBICACIÓN Y/O

VICIOS OCULTOS, OBLIGÁNDOSEA SUSTITUIRLOS POR OTROS ouE cuuPmN CON u•s

ESPECII°ICACIONES TÉCNICAS DE SU OFERTA; SI EL PEDIDO QUE OBRA EN ELREVERSO DEL

CONTRATO REFIERE SOBRE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO, EXHIBIRÁ POR ESCITITO DONDE SE

RESPONSABILICE DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y SU OBLIGACION DE

PROPORCIONARLO EN LA FECHA CONVENIDA. DE IGUAL FOB GARANTIZARÁ EL

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO MEDIANTE ELOTORG wtIENTO DE W GAITANTÍA DE

CUMPLIMIENTO EN CUALQUIERA DE LAS MODALIDADES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 66

FRACCIÓN III DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR

FÚBLKO DELESTADO DE HIDALGO, ASI COMO ENELARTICULO 8J DEL REGLAMENTO DE LA

CITADA LEY, EXPEDIDAA FAVOR DE "ELIHSTITLITO” POR UN 1 Og ANTES DE LV.A DEL IMPORTE

TOTAL DELCONTITATO.

8úPTIMA: “EL PROVEEDOR LAGARANTIA SEÑALADA EN LA CLAÚSULA ANTERIOR EXPEDIDA

EN FAVOR DE 1£ 7NSTTFU7O POR UN J 0'XDEL IMPORTE TOAL DELCONTRATO MTES DE

LV.A. DEBERÁ PRESENTARLA EN UN TÉRMINO DE YRES DIAS HÁBILES POSTERIORESA LA FIRMA DE

ESTE ‘CONTITATO; SALYO QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES0 LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE

REALICE DENTRO DELPLAZOANTES CITADO.

O€ d • EN EL SUPUESTO DE QUE “II P€OVE£0OR* NO ENTREGUE LOS BIENESA ENTERA

SATISFACCIÓN DE“ 1 i«SFirUFO“ EN EL PLAZO PI‹EVISTO, "El i«SFIFU7O" APLICARÁ EN

FAVOR DEL EkARIO ESTATAL COMO PENA CONYENCIONAL, EL EQUIVALENTE AL VEINTE AL

MILLAR SOBRE EL PRECIO TOTAL DE LOS BIENES OFEETADOS POR CADA D!ADEATRASO QUE

TRANSCURITA, COMPUTABLE DESDE LA FECHA FIJADA PARA SU ENTREGAY HASTA LA END

SATISFACCIÓN DE XC t SgI7Ui'O”; MISMA SANCIÓN SEAPLICARÁ SI EL PEDIDO SE DESCRIBE

SOBRE UNA PRESTACIÓN DE SERVICIO; NO OBSTANTE, "El fiNSi'7TU7O" PODKÁ OPTAk POk

EXIGIR EL CUMPLIMIENTO O LA RESCISIÓN DEL CONTRATO.

NOVENA: ^£1 PgOVE£DOW SOLO PODBÁ SER RELEVADO DEL PAGO DE LA PENA

CONYENCIONAL CUANDO DEMUESTRE SATISFACTORIAMENTEA ££ fNJi'f¥UFO* QUE NO LE

FUE POSIBLE REALIZAA OPORTUNAMENTE ELSUMINISTRO DE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO POR CAUSAS DE FUEkZA MAYORAJENASA SU VOLUNTAD.

DÉCf - ESTE CONTRATO PODRÁ SERRESCINDIDO DE PLENO DERECHO POR "ELINSTITUTO" SIN

NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 7+ DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE

HIDALGO,Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES, INDEPENDIENTEMENTE De ExiciR su

CUMPLIMIENTO DE CONFORMIDAD CON LO ESTA8LKIDO EH ELARTÍCULO 1931 DEL CÓDIGO

CIYIL .DEL ESTADO DE HIDALGO. SON CAUSALES PARA LA RESCISIÓN DE LOS CONTRATOS LAS

SIGUIENTES:

•ATKASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

•iNcu/ \Pum\IENTO EN LA CALIDAD DE LOS BIEI.IES 0 FALLAS DE CALIDAD.

•INCUMPLIMIENTO TOTAL EN LAENTREGA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS 0 W PRESTACIÓN

DE LOS SERVICIOS.

•PRODUCTOS EHTREGADOS QUE CONTENsaH vicios ocurTos.

•ENTREGA DE MENOR CANTIDAD DE PRODUCTOS ESTIPULADOS EH EL CONTENIDO DE

ACUERDOA LAUNIDAD DEMEDIDA ESTABLECIDA.

•INCUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES EN PRODUCTOS ORIGINALMENTE CONTENIDOS

•PKMEMTACIÓH DE LICENCIAS, AUTORIZACIONESY PERMISOS APÓCRIFOS0 NO VIGENTES DE

BIEHESY PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS.

• MISTA NEGACIÓN PARA REALIZAR SUSTITUCIÓN DE BIENES0 SERVICIOS, QUE NO REÚNAN

LOSREQUEITOS DE CALIDAD ESTIPULADOS.

EN CASO DE NO RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y YICIOS OCULTOS DE LOS BIENES,

ARRENDAMIENTOSY DE LACALIDAD DE LOS SEeVICIOS.

DÉ¢t FR/M • EN CASO DE DECISIÓN DEL CONTRATO POR ALGUNO DELOSMOTIVOSO

CAUSALES SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR "ELINSTITMO" COBRARÁ LA GARANTIA DE

MANERA DIRECTA, INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES

ESTABLECIDAS EN LM CLAUSULAS QUE ANTECEDEN.

D/€fMA SEGUNDA: PARA LA INTERPITETACIÓNY CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, LAS

PARTES SE SOMETEN A LA COMPETENCIAY JURISDICCIÓN DE LAS LEYES CORKESPOHDIENTES

ANTE LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS EN EL ESTADO DE HIDALGO, SOMETIÉNDOSE A LA

COMPETENCIA DE LOS UBICADOS EN EL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO,

RENUNCIANDO‹ Cu‹Louiec OTRO ruEeo ouE PuoIeI‹A CORRESPONDERLES POR KAZÓN DE

SU DOMICILIO PRESENTE0 FUTURO.

”EAS ABT”£S" DECLARAN QUE CONOCEN LOSALCANCESY EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE

CONTRATO, EN CONSECUENCIA, EN ESTE ACTO LO FIRMAN At CALCE EN LA CIUDAD DE

PACHUCA DESOTO HIDALGO, £LDIA IS0£ MAVO0£2024.

M CAI/VO
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DIRECCIÓN OK ADOUI6ÍCIONES
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NÚMERO: 26/ LIC
FECHA EzaSION. o7/0s/2024 FEOHA ENTREGA: 04/06/2024

coMeAg, 26/LlC/O03/2024

ruEnze oe rinaziciazsiEnzo: izEcultsos FEDEp LEs

R.F.C: CACE710125LVA

uoasReo eAzón socixL:

ELvlRACHAVEZCRUZ

DOMICILIO FIsCAL:

DTO9DELPROWEEDORAD3UDICADO

uoDALioAD DEL PRoceoiuienzo: LP x iNv3P

SIERRAMACTEPEC. NO.EXT. S/N, COLONIACENTRO, ATENGO. TEZONTEPEC DE

ALDAMA. HIDALGO. CP:42760

NúM. REQ.: 1906

3000-SERVICIOS GENERALES

361200 IMPRESIONESY PUBLICACIONES

OFICIALES

OBJETO CONTRATO: BIEfiIES
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OE EDUCACION

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ADQUISICIÓN

DEN0MINACIÓN• DIRECCIÓN GENERAL DE FORTALECIMIENTO EDUCATIVA

fijg

RUBRO DEINGRESo: 91O102O - GASTO DE OPERACIÓN

* " * ‘!*" ”' DIRECCIÓN GENERAL DE FORTALECIMIENTOEDUCATIVO

eueeo: N/A- N/A

FOAD814 Rev 10
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FECHA DE FALLO:07/OS/g0M

AfOAS- " ”

»)oescea peeseAfrx/t e»eAfiirl oe comer/u/e/\rro oct fox sos/tecx /upo/t7z road odt/o/chao, couroeuea LA/vo/tuar/v'/o4o4ec/c48Le{LxAsseeco. s/tr. óó/Lxdsseaer. 4aj

B)FAcTuRAR ACORDEA LADEsCRÍPcION DEL rEDiDOY C/rAR cL NúA//=RO o/=P/=0/oO e/vrO0A St/CORRESPONDENc•IAY EMr'AQuES.

C)'REVIOA LA ENTREGA DEL(OS) BIEN(ES) x7O SERVICIOS, DEBERA ExÍ•IIBIRSE LA(S) FAcTURA(S) r'ARA su ReV)SI0NrOR e'ARTE DE LA OFICINA DE CONTROLY SEGUiMIENTO0 4 0/R CC/Ó DE ADQUISICIONES EN HORARIODE 0e:00A

14:00 HORAs,Y EHVlARLAs EN r'DrGON SU ReSr'eGTIVO XML, AL CORREO ELECTRóNlC.O: faatu‹edon.adqui•icion•a@eepti.gob.mx

D) EN CASO0 NO ENTRESAR EN LAFECHAesTABLeclDA, eLI ROVEeDOR sEsA SANGIONADO De CONFORMIDAD CON LO eSTABLEC/DO c/'/ LA LeY De ADQUIsIGIONEsAPL/CAB£E.

zjF'OR LO QUe HA¢:eA rA rREsTACIÓN DE UH SeRVICIO, EsTESe ReALiZAeÁ EN EL LUoArt YHOnARIO cONvsNlDO rOR LAsPARrcS.


